
 
 
 

 
GABINETE DE PRENSA 

 

 
MINISTERIO  
DE MEDIO AMBIENTE  
Y MEDIO RURAL Y MARINO  

 
 
 
 

CORREO ELECTRÓNICO 

gprensa@marm.es 
 

Esta información puede ser usada en parte o en su integridad sin necesidad de citar fuentes 

Página 1 de 3 www.marm.es 

Pº DE LA INFANTA ISABEL, 1 
28071 - MADRID 
TEL: 91 347 51 45  /  4580 
FAX: 91 347 5580 

 

A través de una resolución publicada hoy en el BOE 
 
El MARM financia con más de 3 millones de 

euros la ampliación del periodo de 
amortización de los préstamos ganaderos 

concedidos en 2008 
 

 La resolución, publicada en el marco del Plan de Medidas para la 
mejora de financiación del sector agrario, va a beneficiar a 8.223 
productores, que representan un 74% de los ganaderos que 
obtuvieron un crédito avalado por SAECA en 2008, afectando a un 
volumen de saldo vivo de los créditos refinanciados de 163 
millones de Euros. 

   
 En el marco de este Plan es importante recordar que las líneas 

previstas en colaboración con el ICO, como el Plan de Estímulo a 
la Inversión en el Sector Agroalimentario 2010 y la línea ICO 
Liquidez 2010, siguen vigentes y se mantendrán abiertas a la 
presentación de solicitudes hasta el próximo 20 de diciembre. 

 
18 de octubre de 2010.  El Ministerio de Medio Ambiente, y Medio Rural y 
Marino ha publicado hoy  en el Boletín Oficial del Estado una resolución 
por la que se financia el coste adicional de los avales concedidos por la 
Sociedad Anónima Estatal de Caución Agraria (SAECA), derivado de la 
ampliación del periodo de amortización de los préstamos a la ganadería 
suscritos en el año 2008, en base a una Orden publicada en dicho año 
para paliar los efectos del encarecimiento de las materias primas de la 
alimentación animal. 
 
Dicho apoyo forma parte del Plan de Medidas para la Mejora de la 
Financiación del Sector Agrario puesto en marcha en 2010 por el MARM, 
el cual abarca una serie de actuaciones destinadas, por un lado, a 
refinanciar los créditos ya concedidos y, por otro, a estimular la concesión 
de nuevos créditos que aporten la debida liquidez al sector agrario. 
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El presupuesto global para la subvención de la medida correspondiente a 
la resolución publicada hoy asciende a 3.230.931 euros, que serán 
distribuidos entre los beneficiarios  afectados para hacer frente al coste 
adicional de las comisiones de gestión de los avales concedidos por 
SAECA, tanto para el año 2011, con 1.614.704 euros, como para el 2012 
con 1.616.227 euros. 
 
Esta medida está destinada a los 11.130 titulares de explotaciones 
ganaderas que formalizaron préstamos en 2008 con el aval de SAECA 
subvencionado por el MARM, y a los que en base a la convocatoria de 
ayudas prevista en la Orden publicada en marzo de 2010 por la que se 
puso en marcha el Plan de Medidas para la mejora de la financiación 
agraria, se les permite, siempre y cuando lo acuerden con la entidad 
financiera que les concedió el crédito, prolongar el periodo de 
amortización inicial en 1 ó dos años que podrán ser de carencia, siendo 
subvencionado por el MARM el coste extraordinario del aval motivado por 
esta prolongación del pago del mismo. 
 
En este sentido cabe destacar que 8.223 de estos titulares han solicitado 
la ampliación de dicho periodo de amortización, lo que supone el 74% de 
los ganaderos con créditos avalados, afectando a un volumen global de 
saldo vivo de los préstamos concedidos en 2008 de 163 millones de 
euros. 
 
Por Comunidades Autónomas Castilla y León, Extremadura, Castilla-La 
Mancha y Andalucía son las más destacadas tanto en número de 
beneficiarios como en cantidades prestadas y avaladas. 
 
SAECA, como entidad colaboradora del Ministerio para esta operación, 
procederá próximamente a la notificación individualizada a los 
beneficiarios del importe de la ayuda concedida.  

 
Por otra parte, en relación con los temas de financiación, es importante 
recordar que el Plan de Medidas para la Mejora de la Financiación del 
Sector Agrario mantiene aun abiertas, hasta el 20 de diciembre de 2010, 
dos líneas importantes que posibilitan el acceso al crédito para el sector 
agrario como son: la línea ICO-Liquidez 2010 y el Plan de estímulo a la 
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inversión en el Sector Agroalimentario (líneas ICO inversión, 
internacional, economía sostenible y emprendedores) 
  
El MARM interviene en estas últimas medidas ampliando la cobertura del 
riesgo (línea ICO-LIQUIDEZ 2010) o financiando un 0,25% del interés 
(líneas del Plan de estímulo a la inversión) para poder así dar respuesta a 
las necesidades de financiación de los agricultores y ganaderos.  

 
En la página web del MARM se puede consultar toda la información 
relativa al Plan de Medidas para la Mejora de la Financiación del Sector 
Agrario.  
 
http://www.mapa.es/es/ministerio/pags/sector_agrario/plan_medidas_fina
nciacion.htm 
 
 
 


